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HUNICIPALIDAI' DE LA CIUOAO
DE SA}¡TA FE DE Iá VERA CRUZ

2O2t I Año del General Marun Miguel de G06ñes.
Año delcéñteñario d€l nataliclo d6 Arl€l Ra.rfrez.

PERMISO DE USO
Teatro Municipal 1o de Mayo

Entre la Mun¡cipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Secretario de Educación y Cultura, Uc. Paulo Alberto RICCI D.N.l.: 26.U0.622,

conforme surge del Decreto D.M.M. N"00053/20, constituyendo domicilio en calle Salta N 2951

de esta ciudad, por una parte y en adelante "LA MUNICIPALIDAD";

Por la otra Pablo Eduardo VILLAVERDE DNl. N0:21.720.725, C.U.|.T, lP 2V2L720725-

9, consüEyendo domicilio en calle 10 de Mayo M: 2425 P.3 Dpto, B de la Ciudad de Santa Fe,

proüncia de Santa Fe, en adelante EL PERMISIONARIO", resuelven celebrar el presente

acuerdo suleto a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: Obieto. l-A MUNICIPALIDAD, en ejercicio de sus facr¡hades otorga, y EL

PERMISIONARIO acepta, el perm¡so de uso de la Sala Mayor del Teatro Municipal '1o de [4ayo",

para presentar el espectáculo "Gala de Ópera en concierto" el dfa domingo 28 de noviembre de

202L a las 20.00hs.------

SEGUNDA: Desüno. El espacio referido, será uülizado exclusivamente por EL

PERMISIONARIO para la realización de la actividad autorizada sin que pueda variarse su

desüno.------

TERCERA: Entradas. EL PERMISIONARIO, uülizará el servicio de administ¡ación y venta de

entradas que provee el teatro, Sistema Antígona, por el que abonará veinte pesos ($20) por

entrada emitida. Las entradas serán sectorizadas y sin cargo, deberán retlrarse en la boletela

del teatro.------

Atento a la importancia que la presente actividad cultural reüste para la ciudad, esta

MUNICIPALIDAD apoya su realización, razón pr la cual no se aplicuá al presente,

contraprestación alguna por el uso de las instalaciones. La suma conespondiente a lo

recaudado por el uso del sistema Antlgona será depsitada en la cuenta corriente No:9490/07

"Dirección de Teatro y Anñteatrd del Nuevo Banco de Santa Fe, S.A.



CUARTA: Obligac¡ones. EL PERMISIOIIIARIO deberá:

1. Preservar el lugar mencionado en la cláusula primera y el acond¡cionamiento para su cofTecto

funcionamiento, debiendo devolverlo en las mismas condiciones en que los recib¡ó.----

2. Respetar los protocolos y el coefciente de ocupación del aforo permitido según normativas vi'

gentes, al momenh de la realización del espectáculo.--

3. Respnsabilizarse por los efectos personales de lm artistas, acompañantes 0 terceros. -----
4. Solicitar permisos para colocar banners o publicidad.

5. Asumir a su cuenta y cargo la cancelación de los tributos y/o aranceles que conespondan,

creados o a crearse, que graven la actividad, y que fueran determ¡nados por ARGENTORES, SA-

DAIC, AADI{APIF u otra asociación encargados de percitirlos, seEin el caso, debiendo delar

una mpia de los pagos efectJados en el Teatro, al realizarse la liquidación fnal.

6. Respetar estrictamente los horarios prefijados y acordados con la Secretala de Educación y

Culhrra de la Mun¡cipalidad de Santa Fe. ----_--
7. Restituir a l-A MUNICIPALIDAD, ñnalizado el permiso y previa constatación, el espacio otoqa-

do en Uso en condiciones higiénicas, libre de ocupantes y de todo tipo de residuos (basuras y/o

elementos de descarte que haya sido utilizado en el evento) siendo responsable del pago y repa-

rac¡ón de los daños y/o hurtos que se hubieren poduc¡do en elespacio permisionado.-------

QUINTA: Responsabilidades. EL PERMISIONIARIO es el únim y directo respnsable de todas

las obligaciones y/o responsabil¡dades que pud¡eran emerger corno consecuenc¡a de la actMdad

pr él desplegada, partiqJlarmente de las derivadas de normas tr¡butarias, laborales y/o

preüsionales, así como de los daños y periuicios que se produzcan en bienes y/o personas

dentro de la fracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de las actiüdades que se

desanollen en la misma y/o cualquier otro hecho foruito o causa mayor que afecte el pedio y/o

instalaciones ob¡eto del presente permiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de unlquier

responsabilidad por dichas czusas

SEXÍA: Este acuerdo no podrá ttansferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de

las partes intervinientes. En caso de suspensión de la acliüdad por causas no imputables a las

partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Munic¡palidad, queda expresamente

autorizada a convenir y frlar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización de la actiüdad,

sin que ello deba interpretarse como modificación del presente acuerdo.-



rre; 531
IIUNICIPALIDAD DE LA CIUOAO
DE SANIA FE OE I-A YERA CEUZ

2O2l I Año del General Marún Mlguél de G0emes.
Año del ceñt€narlo del natallclo de Arlel Ramirez.

SEmmR: Para todos los efectos judiciales y extra¡ud¡ciales del presente acuerdo, LAS PARTES

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la judsdicción de

los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando al Fuero Federal que le conespondiere.-

Leído y ratificado el presente acuerdo, se fhman dos (2) eiemplares del m¡smo tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los dos (2) dias del mes de

Noviembre de 2021.-----------
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lIP) 531
HUN¡CIPALIDAD DE Iá CIUIIAII
OE 5AI{TA FE DE I¡ YERA CRUZ

2o2t I Año del Gener¿l Martlñ M¡guel de Goemes.

Año del centenario del natáliclo de Arlel Ra.rircz

PERI'¡SO DE USO

Anfiteatro "Juan de GaraY"

Entre la Munic¡palidad de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, fepresentada en este

acto por el secretaf¡o de Educación y cultura, Lic. Paulo Albefto Rlccl D.N.l.: 26.120.622,

conforme surge del Decreto D.M.M. N'0005320, consüüryendo domicilio en calle Salta N 2951

de esta ciudad, por una parte y en adelante "LA MUNICIPALIDAET;

Por la otra Joaquln ARCE DNl. No: «).904.923, C.U.|.T. ¡P 20-30904923-4, conslitryendo

domicilio en calle Benegas No 8138 de la Ciudad de Rmario, prwincia de Santa Fe' en adelante EL

PERMISIONARIO, resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: Ob¡eto. LA MUNICIPALIDAD, en elercicio de sus facuhades otorga, y EL

PERMISIONARIO acepta, el permiso de uso del Anfiteatro :Juan de Garaf, para presentar el

espectáculo: "Cecilia Ce - Beer & Sex Nigth" el dfa lueves 25 de noviembre de 2021 a hs

21.00hs.-------

SEGUNDA: Desüno. El espacio referldo, será uülizado exclusivamente por EL

PERMISIONARIO para la realización de la actividad auhrizada sin que pueda variarse su

destino.---

TERCERA: Enúadas. Cilon. EL PERMISIONARIO se hará cafgo de la venta de entradai, en

puntos de ventas propios o de terceros, digitales y/o ffsicos. El valor de las mismas será:

Generales mil quinientos pesos ($1500),-----'---

LA MUNICIPALIDAD recibirá como canon pr el uso del espacio cedido, el 5% del total de lo

recaudado en concepto de venta de entradas, suma que será depositada en la Cuenta Corriente

No:9490/07 "Dirección de Teatro y Anfiteatro" del Nuevo Banco de Santa Fe' S.A. El

Perm¡sionario deberá adluntar una copia de la liquidación de las entradas vendidas a su cargo.-

CUARTA: Obl¡gaciones. EL PERMISIONARIO deberá:



1. Preservar el lugar menc¡onado en la cláusula primera y el acond¡c¡onam¡ento que po6ee paftr

su cnrTecto funcionamiento, debiendo devolverlo en las mismas condiciones en que lo recitió.--.

2. Respetar los protocolos y el coeficiente de ocupación del aforo permilido según normativas ü.
gentes, al momento de la real¡zación del espectáculo

3. Responsabilizarse por los efectos personales de los artistas, acompañantes o terceros. -----
4. Asumir a su cuenta y cargo la ca¡celación de bs trihJtos y/o aranceles que conespondan,

creados o a crearse, que graven la actiüdad, y que fueran determinados por ARGENTORES, SA.

DAIC, AADI€APIF u tra asoc¡ación encargados de percibirlos, según el caso, debiendo dejar

una mpia de los pagos efectuados en el Teaúo, al rea.lizarse la liquidación final.

5. Hacerce cargo de la úgilancia policial y/o privada para garanüar la seguridad de las personas

y Uenes afectados a h adividad durante toda la extensión del presente permiso.----------
6. Respetar estrictamente los hora¡ios preÍlados y acordados con la SecretarÍa de Educación y

Cultura de la Municipalidad de Santa Fe.

7. Resütuir a LA MUNICIPALIDAD, ñna.lizado el permiso y previa mnslahdón, et espacio otorga.

do en Uso en condiciones higiénicas, libre de ocupantes y de todo üpo de residuos (basuras y/o

elemenhs de descarte que haya sido utilizado en el evento) s¡endo responsable del pago y repa-

ración de los daños y/o hurtos que se hubieren producido en el espacio permisionado.

QUIIIIA: Responsabilidades. EL PERMISIOI'IARIO es el único y dhecto responsable de todas

las obligaciones y/o respnsabilidades que pudieran emerger como consecuencia de la actividad

por él desplegada, partifllarmente de las derivadas de normas tributarias, laborales y/o

previsionales, así como de los daños y perjuicios que se produzcan en bienes y/o personas

dentro de la Íracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de las actividades que se

desa¡rollen en la misma y/o cualqu¡er otro hecho fortuito o causa mayor que afecte el prcd¡o y/o

instalaciones objeto del presente perm¡so y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de cualquier

responsabilidad por dichas causas

SEOA: Este acuerdo no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de

las partes Interv¡nientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputables a hs
partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente

autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y h4ar para la realización de la adividad,

sin que ello deba interpretarse como modificación del presente acuerdo.---------
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HUNICIPALIDAII OE I.A CIUDA¡'
DE SANTA FE DE LA YERA CRUZ

2OA I Año d€l Gén€ral Martln Mlgu€¡ de GoetDes

Año del conteña.io de¡ natal¡clo da A¡i€l RamJrez

SEmMA: Para todos los efectos judiciales y extnjudiciales del presente acuerdo, LAS PARTES

const¡Rryen domicilios en los consignados en el encabezado, someüéndose a la iurisdicción de

los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando al Fuero Federal que le mrrespndiere.-'

Lefdo y ratificado el presente acuerdo, se firman dos (2) eiemplates del m¡srno tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los diez (10) dias del mes de

Noviembre de 2021.-----------
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HUt{ICIPALIDAD DE LA CIUDAO
DE SANTA FE OE LA I'ERA CRUZ

2O2l I Año del Geñeral Hartfñ M¡guel de Goemes.

año del ceñtensrio del nrtalicio da Arlel Rrmlrez

PER}JIISO DE USO

Teaúo Municipal 10 de ilayo

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en e$e

acto por el Secretario de Educación y Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI D.N.l.: 26.120.622'

conforme surge del Decreto D.M.M. N'0005320, constituyerdo domicilio en calle Salta N 2951

de esta ciudad, por una parte y en adelante'LA MUNICIPALIDAEr;

Por la ora Mariela Eleclra POUPEAU DNl. N0:18.418.005, C.U.|.T. N 27-18418005'2,

constituyendo domicilio en calle Derqui N0: 1685 de la Ciudad de Santa Fe, provincia de Santa

Fe, en adelante LA PERMISIONARIA", resuelven celebrar el presente aflerdo suieto a las

siguientes:

CLAUSULAS

EEüEM: Obieto. LA MUNICIPALIDAD, en ejercicio de sus hatlmdes dorga, y tÁ
PERMISIONARIA acepta, el permiso de uso de la Sala Mapr delTeatro Municipal '1o de Mayo',

para presenhr el espectáculo'Espectiículo artísüco La Dance 2021' el día domingo 26 de

d¡ciembre de 2021 a las 19.30hs.--

SEGUNDA: Desüno. El espacio refeddo, será utilizado exclusiwmente por lA
PERMISIONARIA para la realización de la actividad autorizada sin que pueda lariarse su

TERGERA: Entradas. Canon. LA PERMISIONARIA, uülizará el servicio de administracidn y

venta de entradas que provee el teatro, Sistema Antígona, por el que abonaÉ diez pesos ($10)

por enEada emit¡da El valor de las entadas será Generabs Anüc¡padas ha§a el 1fU
quinientos pesos ($500), a partir del 16/12 Generales setecientos pesos ($700).--------*----

CUARTA: l-A MUNICIPALIDAD recibirá como canon pr el uso del espacio cedido veinüocho mil

pesos ($28,000), suma que serí deposihda en la Cuenta Coniente tf:949007 del Nuevo Banco

de Santa Fe S.A., de la Dirección de Teatro y Anfiteatro.

QUINTA: Obligacioncs. LA PERMISIOtIARIA deberá:



1. Preservar el lugar mencionado en la cláusula primera y el acondicionamiento para su correcto

funcionamiento, debiendo devolverlo en las mismas condiciones en que los recitió.--
2. Respetar los protocolos y el meficiente de ocupación del aforo permiüdo según nornalivas Ú'

gentes, al momento de la realización del espectáculo.----------

3. Responsabilizarse por los efectos personales de los artistas, aoompañantes o terceros, ------
4. Soliciar permisos pata colocar banners o publicidad.

5. Asumir a su cuenta y ca¡go la cancelación de los tribuhs y/o aranceles que mrrespndan,

creados o a crearse, que graven h actiüdad, y que fueran determ¡nados por ARGENTORES' SA-

DAIC, AADI-CAPIF u otra asociación encargados de percibirbs, segÚn el caso, debiendo deiar

una copia de los pagos efectrados en el Teatro, al realizarse la liquidación ñnal.

6. Respetar estfictamente los horarios prefilados y acordados con la Secretalía de Educación y

Cultura de la Municipalidad de Santa Fe.

7. Restituir a LA MUNICIPALIDAD, linalizado el permiso y previa constatación, el espacio otorga-

do en Uso en condiciones hig¡én¡cas, l¡bre de ocupantes y de todo tipo de residuos (basuras y/o

elementos de descarte que haya sido tfilizado en el evento) siendo responmble del pago y repa-

ración de los daños y/o hurtos que se hubieren producido en el espacio permisionado.--------

SEXTA: Responsabilidades. l-A PERMISIONARIA es la única y direca respnsable de todas

hs obligaciones y/o responsabilidades que p.rdieran emerger como @nsecuenda de h actividad

por ella desplegada, particularmente de las derivadas de normas tributañas, laborales y/o

previsionales, asÍ como de los daños y perjuicios que se produzcan en bienes y/o personas

dentro de la fracción del edificio dada en uso, con mot¡vo o en ocasión de hs actiüdades que se

desanollen en la misma y/o cualquier otro hecho foruiilo o causa mayor que afecte el predio yio

¡nstalaciones objeto del presente pemiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de clalquier

respnsabilidad pr dichas causas

SÉmMA: Este acuerdo no pdrá Fansferirse, nitampoco modificarse sin preÚa conformidad de

las partes ¡ntervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causÍls no imputables a las

partes, la Secretala de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente

autofizada a convenir y filar nuevas fechas, horarios y lugar para la realizacih de h ac{ividad,

sin que ello deba interpretarce como modificación del presente acuerdo.-

ocTAvA: Para todos los efectos iudiciales y extraiudiciales del presente acuedo, láS PARTES



igi 531
MI'T{ICÍPALIDAD DE LA CIUOAO
OE 5ANTA FE I¡E LA YERA CRUZ

2O2l I Año del Geñ€ral Margñ Mtguel de t!l]em€s.
Año del centenario del nátaticto de Ari€t RsmLez.

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, someüéndose a la jurisdicción de

los Tribunales ordinarios de esta ciudad, renunciando al Fuero Federal que le conespond¡ere.--

Leído y natificado el presente acuerdo, se firman dos (2) elemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la ciudad de santa Fe de la vera cruz a los once (11) días del mes de

Noüembre de 2021.------------
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